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INTRODUCCIÓN  
 

La presente guía busca ayudar a las Entidades Estatales en el proceso de ACUERDO 

MARCO DE PRECIOS DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD IV a través de la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano (TVEC).  

 
Los términos empleados en esta guía obedecen a los definidos en el proceso licitatorio 

CCENEG-074-01-2024. los cuales podrán ser consultados en el siguiente enlace: 

documentos proceso conectividad IV en la página web de Colombia Compra Eficiente, 

o consultando directamente con el número del proceso en el buscador público del 

SECOP II.  

La adquisición de bienes y servicios al amparo de un Acuerdo Marco es un Proceso de 

Contratación que inicia con el evento de cotización cuando en la Operación Secundaria 
hay lugar a cotización o con la Orden de compra cuando no hay lugar a cotización. 

Las actuaciones de las Entidades Estatales en el Proceso de Contratación la vinculan 

y la obligan, por lo cual recomendamos leer con detenimiento los Acuerdos Marco, los 

manuales, ver los videos, utilizar los simuladores disponibles y hacer las consultas 

que considere necesarias en la Mesa de Servicio antes de iniciar el Proceso de 

Contratación. Las Entidades Estatales solamente pueden revocar eventos de 
cotización y Órdenes de compra excepcionalmente. 

 

Antes de adelantar el proceso de ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE SERVICIOS DE 

CONECTIVIDAD IV en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, la Entidad Estatal debe 

conocer el Acuerdo Marco al que se va a vincular, el cual corresponde al número CCE-

SNG-AMP-003-2024 

 
En el siguiente enlace encontrará el minisitio del ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE 

SERVICIOS DE CONECTIVIDAD IV: Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV | 

Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública 

 

Nota 1: La Entidad Estatal al vincularse a través de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano, acepta conocer los términos establecidos en el contrato del Acuerdo 

Marco y las condiciones bajo las cuales se vinculará al mismo, así como la forma de 

operación del mismo y que estos elementos obedecen a bienes de características 

técnicas uniformes y de común utilización.  
 

Nota 2: Se le informa a las Entidades Compradoras que el funcionamiento de la 

plataforma Tienda Virtual del Estado Colombiano esta soportado para todos los 

navegadores web (Chrome, Mozilla, Edge, etc.) exceptuando INTERNET EXPLORER, 

en esa medida, tenga en cuenta al momento de presentar cualquier error en la 

plataforma, que no se esté trabajando sobre un equipo con navegador web Internet 

Explorer. 

 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6494753&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/acuerdo-marco-de-servicios-de-conectividad-iv
https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/acuerdo-marco-de-servicios-de-conectividad-iv
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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL ACUERDO MARCO  
 

1.1. Número del proceso de selección en SECOP II 

 

Proceso de selección por licitación pública No CCENEG-074-01-2024 adelantado a 

través de la plataforma del SECOP II.  
 

1.2. Objeto del Acuerdo Marco 

 

El objeto del Acuerdo Marco es: (i) Seleccionar los proveedores para los Servicios de 

Conectividad IV, y (ii) Definir las condiciones para la contratación de los Servicios de 

Conectividad por parte de las Entidades Estatales que contraten bajo el amparo del 

Acuerdo Marco de Precios. 
 

1.2.1. Alcance del Objeto 

 

Los proveedores se comprometen a suministrar a las entidades compradoras los 

servicios de conectividad de acuerdo con las especificaciones detalladas en el pliego 

de condiciones, minuta, fichas y anexos técnicos correspondientes al segmento y/o 
lote Departamental (departamento) para el o los cuales hayan presentado Oferta 

dentro del proceso de selección de licitación pública CCENEG-074-01-2024.  

  

A través del Acuerdo Marco de Precios, las entidades compradoras tienen la 

posibilidad de adquirir los servicios de conectividad clasificados en seis (6) 

categorías: Conectividad Terrestre, Conectividad Satelital, Conectividad 

Móvil, Servicios de Gestión del Tráfico, Servicios de Gestión de Seguridad y 
Servicios de Complementarios y distribuidos en tres (3) Niveles de Servicio: 

Oro, Plata y Bronce. Estas categorías y niveles están definidos de acuerdo con las 

especificaciones técnicas estipuladas en el Anexo técnico, que detalla los requisitos 

técnicos y operativos necesarios para cada tipo de servicio, garantizando así una 

mayor eficiencia y adecuación a sus requerimientos operativos. 

 

1.3. Cobertura del Acuerdo Marco 

 

El Acuerdo Marco resultante del proceso de selección tendrá una cobertura nacional, 

asimismo tendrá una estructura con condiciones de segmentación para adaptarse a 

las particularidades de cada departamento.  
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Tabla 1 Cobertura 

Segmento Zona o Región  Departamentos cubrimiento 

Segmento 1 

Zona 1 

Antioquia: Medellín – Bello – Caldas - Copacabana - Envigado – Guarne - Itagüí – La Estrella - Sabaneta. 

Atlántico: Barranquilla - Baranoa – Malambo – Puerto Colombia – Soledad Bogotá D.C. Bolívar: Cartagena -
Turbaco Boyacá: Tunja Caldas: Manizales – Chinchiná. Cesar: Valledupar Córdoba: Montería Cundinamarca: 

Cajicá – Chía – Cota – Facatativá – Funza – La Calera – Madrid – Mosquera – Soacha – Sopó - Tenjo –Tocancipá 

– Zipaquirá Huila: Neiva Magdalena: Santa Marta. Meta: Villavicencio. Quindío: Armenia – Calarcá– Quimbaya. 
Risaralda: Pereira – Dosquebradas – Santa Rosa del Cabal Santander: Bucaramanga –Barrancabermeja – 

Florida Blanca – Girón – Piedecuesta Tolima: Ibagué Valle del Cauca: Cali – Guadalajara de Buga – Jamundí – 
Palmira – Yumbo  

Zona 2 

Antioquia:  Amagá - Armenia - Barbosa - El Carmen de Viboral - Girardota - La Ceja - La Unión - Marinilla - 
Retiro -Rionegro - El Santuario  - Yondó. Archipiélago de San Andrés: Providencia y Santa Catalina, San Andrés. 

Atlántico: Sabanalarga Bolívar: El Carmen de Bolívar Boyacá: Chiquinquirá – Duitama – Paipa – Sogamoso. 
Caldas: Villamaría Caquetá: Florencia. Casanare: Yopal – Tauramena. Cauca:  Popayán - Caloto – Puerto Tejada 

– Santander de Quilichao Cesar: Aguachica. Córdoba: Cereté - Lórica - Sahagún - San Pelayo Cundinamarca: 
Fusagasugá –Girardot – La Mesa - Sibaté – Villa de San Diego de Ubaté Meta: Acacías – Restrepo. Nariño:  

Pasto Norte de Santander: San José de Cúcuta - Los Patios - Ocaña - Pamplona – Villa del Rosario Quindío: 
Circasia – La tebaida – Montenegro. Risaralda: La Virginia Santander: Barbosa – San Gil - San Vicente de 

Chucurí -Socorro Sucre: Sincelejo - Corozal Tolima: Espinal – Melgar. Valle del Cauca: Alcalá – Buenaventura - 
Bugalagrande –Caicedonia –  Florida – Obando – Sevilla  – Tuluá 

Zona 3 

Arauca:  Arauca - Fortul - Puerto Rondón - Saravena - Tame Antioquia: Amalfi - Andes - Angelopolis - Apartadó 
- Arboletes - Briceño - Carepa - Caucasia - Corcorná - Don Matías  - El Bagre - Entrerríos   - Frontino- Granada- 
Heliconia -  Hispania- Ituango- Jericó - La Pintada- Nechí- Olaya - Peñol- Puerto Berrio - Puerto Nare - Remedios 

- San Francisco -  San Juan de Urabá - San Pedro de los Milagros- San Roque - Santafé de Antioquia - San 
Vicente de Ferrer - Santa Rosa de Osos - Santo Domingo- Segovia  - Támesis  -  Toledo - Turbo - Valdavia  - 

Yarumal- Yolombó - Zaragoza Atlántico: Candelaria - UsiacuríBolívar:  Achí - Arjona - Arroyo hondo - Calamar - 
Cantagallo - Cicuco -  Magangué - Mahates - María la Baja - Norosí - Río Viejo - San Jacinto - San Martín de 

Loba – San Pablo – Santa Rosa del Sur - Santa Catalina - Santa Rosa - Soplaviento - Talaigua Nuevo - Tiquisio - 
Villanueva - Zambrano Boyacá:  Aquitania - Arcabuco –  Boavita - Buenavista - Busbanzá - Chiscas - Chita - 

Chitaraque - Chivatá - Cubará - Cucaita - Floresta - Gachantivá - Gámeza - Guateque  - Guacamayas - Guayatá 
- Jericó - La Uvita - La Victoria - Maripí - Miraflores - Mongua - Moniquirá - Muzo - Otanche - Páez - Panqueba -  

Paya – Puerto Boyacá - Quípama -  Sáchica - Samacá - San Eduardo - Santana - San Miguel de Sema - 
Sativasur - Sativanorte - Siachoque - Soatá - Socha -  Socotá - Somondoco - Sutamarchán - Tasco - Tibasosa - 

Tópaga - Tununguá - Villa de Leyva – VentaquemadaCaldas: Aguadas - Aranzazu - Filadelfia - La Dorada - 
Marquetalia - Neira- Norcasia - Riosucio - Supía - VictoriaCasanare: Aguazul -  Chámeza - Maní - Nunchía - 

Orocué - Pore - Sácama – VillanuevaCauca:  Almaguer - Argelia - Balboa - Bolívar - Buenos Aires - Caldono - 

Corinto - Guapi - Inzá - Jambaló - Mercaderes -  Miranda- Padilla - Patía - Piendamó - Puracé - Rosas - Santa 
Rosa - Silvia - Sotará Paispamba- Suárez - Sucre - Timbiquí - Toribío - Villa RicaCaqueta: Belén de los 

Andaquies - Cartagena del Chairá - Curillo - El Doncello - El Paujil - La Montañita - Milán - Morelia - Puerto Rico 
- San José del Fragua - San Vicente del Caguán - SolitaCesar: Agustin Codazzi - Astrea -  Becerril - Bosconía - 

Curumaní – El Paso - Gamarra - La Jagua de Ibirico - Manaure - Pailitas - Pelaya - La Paz - San Alberto – San 
MartínChocó:  Quibdó, Atrato - Bahía Solano - Cértegui - Condoto - El Cantón de San Pablo - El Carmen de 

Atrato - Istminia - Lloró - Nóvita - Río Iró - Río Quito - Tadó - Unión PanamericanaCórdoba:  Canalete – Ciénaga 
de Oro – Cotorra - La Apartada - Los Córdobas - Moñitos - Montelíbano  – Planeta Rica - Puerto escondido –  

Puerto Libertador  – San Andrés de Sotavento – San Antero - San Bernardo del Viento - San José de Uré – 
Tierralta -Valencia.Cundinamarca:  Agua de Dios - Anolaima - Arbeláez - Cabrera - Cachipay – Cáqueza – 

Chipaque - Chocontá - El Colegio - Fosca -  Gachalá - Gachetá - Gachancipá - Gama - Guaduas - Guasca - 
Guayabetal - Gutiérrez - Medina - Nemocón - Nimaima – Pacho - Paratebueno - Quetame – Ricaurte – San 

Bernardo – Sesquilé – Silvania - Subachoque - Supatá - Susa - Sutatausa - Tabio - Tausa - Tibacuy - Tibirita - 

Une - Vianí - Villeta.Guajira: Riohacha - Albania - El Molino - Fonseca - Hatonuevo - Maicao -  Manaure - San 
Juan del Cesar -  Uribia - Villanueva.Guaviare: San José del Guaviare.Huila: Acevedo - Agrado - Aipe - Algeciras 

- Altamira - Campoalegre - Colombia - Elias - Garzón - Gigante -  Guadalupe - Hobo -  Íquira - Isnos -La 
Argentina - La Plata - Nátaga - Oporapa - Paicol - Palestina - Pital - Pitalito - Suaza - Tarqui - Tello - Teruel - 

Timaná - YaguaráMagdalena: Ariguaní - Ciénaga – El Banco - Fundación - Guamal - Nueva Granada – Pivijay – 
Plato - Pueblo Viejo - Remolino - Santa Ana – Sitio Nuevo - Zapayan - Zona BananeraMeta: Cabuyaro – Castilla 

la Nueva - El Calvario – El dorado – Granada – Mesetas - Puerto Lopez – Puerto Lleras – Puerto Rico – San 
Carlos de Guaroa – San Luis de Cubarral - San JuanitoNariño: Aldana - Arboleda - Barbacoas - Belén - Buesaco 

- Cuaspud Carlosama - El Rosario - El Tambo - Guachucal -  Ipiales - La Cruz - Leiva - Mallama - Olaya  Herrera 
- Policarpa – Providencia - Pupiales - Ricaurte - Roberto Payán – Samaniego - Santacruz - San Andrés de 

Tumaco -Taminango - TúquerresNorte de Santander: Abrego - Arboledas - Bucarasica – Chitagá – Duranía - 

Durania - El Carmen - El Zulia - Mutiscua - San Calixto – Santiago - Sardinata - Silos - ToledoPutumayo: Mocoa 
- Colón - Orito – Puerto Asís - Puerto Caicedo - Sibundoy - San Francisco - San Miguel - Valle del Guamuéz -

Villa Garzón.Risaralda: Marsella - Pueblo Rico - SantuarioQuindio: Buenavista - Córdoba - Filandia - Génova - 
Pijao - SalentoSantander: Aguada -  California - Cepitá - Cerrito - Cimitarra - Confines  - Contratación - El 

Peñón - Florian - Guaca- Güepsa - Hato - Jordan - Lebrija - Los Santos - Oiba – Sabana de Torres – Suaita - 
Sucre - Vélez.Sucre:  Colosó - Coveñas - Guaranda - Majagual - Morroa - San Marcos - San Luis de Sincé - 

Santiago de Tolú - San José de ToluviejoTolima: Armero - Carmen de Apicalá – Chaparral - Coello - Falan – 
Flandes - Guamo – Honda – Lérida -  Líbano – Natagaima - Planadas – Purificación - San Sebastián de Mariquita 

- Saldaña - Santa Isabel - Suarez - Valle de San Juan.Valle del Cauca: Andalucía – Ansermanuevo - Bolívar - 
Cartago – Ginebra - Guacarí - La Cumbre - La Victoria - Pradera – Riofrío –  Roldanillo – Toro – Vijes - 

ZarzalVichada: La Primavera - Cumaribo 

Zona 4 Resto del territorio nacional 

Segmento 2 

Tiempos A 
ANTIOQUIA-ATLÁNTICO-BOLÍVAR-BOYACÁ-CALDAS-CASANARE-HUILA-CUNDINAMARCA-META-NORTE DE 

SANTANDER-QUINDÍO-SANTANDER-RISARALDA-TOLIMA-VALLE DEL CAUCA 

Tiempos B 
AMAZONAS-ARAUCA-CAQUETÁ-CAUCA-CESAR-CHOCÓ-CÓRDOBA-GUAINÍA-GUAVIARE-LA GUAJIRA-

MAGDALENA-NARIÑO-PUTUMAYO-SUCRE-VAUPÉS-VICHADA 

Tiempos C SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA 

segmento 3 
Lote 

Tiempos A 
ANTIOQUIA-ATLÁNTICO-BOLÍVAR-BOYACÁ-CALDAS-CASANARE-HUILA-CUNDINAMARCA-META-NORTE DE 

SANTANDER-QUINDÍO-SANTANDER-RISARALDA-TOLIMA-VALLE DEL CAUCA 
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Departamental 

1 al 32 
Tiempos B 

AMAZONAS-ARAUCA-CAQUETÁ-CAUCA-CESAR-CHOCÓ-CÓRDOBA-GUAINÍA-GUAVIARE-LA GUAJIRA-

MAGDALENA-NARIÑO-PUTUMAYO-SUCRE-VAUPÉS-VICHADA 

Tiempos C SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA 

segmento 3 
Lote 

Departamental 

33 Nacional 

Zona 1 

Antioquia: Medellín – Bello – Caldas - Copacabana - Envigado – Guarne - Itagüí – La Estrella - Sabaneta. 
Atlántico: Barranquilla - Baranoa – Malambo – Puerto Colombia – Soledad Bogotá D.C.Bolívar: Cartagena - 

TurbacoBoyacá: Tunja Caldas: Manizales – Chinchiná.Cesar: ValleduparCórdoba: MonteríaCundinamarca: Cajicá 
– Chía – Cota – Facatativá – Funza –  La Calera – Madrid – Mosquera – Soacha – Sopó - Tenjo – Tocancipá – 

ZipaquiráHuila: Neiva Magdalena: Santa Marta. Meta: Villavicencio.Quindío: Armenia – Calarcá – 
Quimbaya.Risaralda: Pereira – Dosquebradas – Santa Rosa del CabalSantander: Bucaramanga – 

Barrancabermeja – Florida Blanca – Girón – Piedecuesta Tolima: IbaguéValle del Cauca: Cali – Guadalajara de 
Buga – Jamundí – Palmira – Yumbo  

Zona 2 

Antioquia:  Amagá - Armenia - Barbosa - El Carmen de Viboral - Girardota - La Ceja  - La Unión - Marinilla - 

Retiro - Rionegro - El Santuario  - Yondó.Archipiélago de San Andrés: Providencia y Santa Catalina, San Andrés. 
Atlántico: SabanalargaBolívar:El Carmen de Bolivar Boyacá: Chiquinquirá – Duitama – Paipa – 

Sogamoso.Caldas: VillamaríaCaquetá: Florencia.Casanare: Yopal – Tauramena.Cauca:  Popayán - Caloto – 

Puerto Tejada – Santander de QuilichaoCesar: Aguachica.Córdoba: Cereté - Lórica - Sahagún - San 
PelayoCundinamarca: Fusagasugá – Girardot – La Mesa - Sibaté – Villa de San Diego de Ubaté Meta: Acacías – 

Restrepo.Nariño:  Pasto Norte de Santander: San José de Cúcuta - Los Patios - Ocaña - Pamplona – Villa del 
RosarioQuindío: Circasia – La tebaida – Montenegro.Risaralda: La VirginiaSantander: Barbosa – San Gil - San 

Vicente de Chucurí - SocorroSucre: Sincelejo - CorozalTolima: Espinal – Melgar. Valle del Cauca: Alcalá – 
Buenaventura - Bugalagrande – Caicedonia –  Florida – Obando – Sevilla  – Tuluá 

Zona 3 

Arauca:  Arauca - Fortul - Puerto Rondon - Saravena - Tame Antioquia: Amalfi - Andes - Angelopolis - Apartadó 

- Arboletes - Briceño - Carepa - Caucasia - Corcorná - Donmatías  - El Bagre - Entrerríos   - Frontino- Granada- 
Heliconia -  Hispania- Ituango- Jericó - La Pintada- Nechí- Olaya - Peñol- Puerto Berrio - Puerto Nare - Remedios 

- San Francisco -  San Juan de Urabá - San Pedro de los Milagros- San Roque - Santafé de Antioquia - San 
Vicente de Ferrer - Santa Rosa de Osos - Santo Domingo- Segovia  - Támesis  -  Toledo - Turbo - Valdavia  - 
Yarumal- Yolombó - ZaragozaAtlántico: Candelaria - UsiacuríBolívar:  Achí - Arjona - Arroyohondo - Calamar - 

Cantagallo - Cicuco -  Magangué - Mahates - María la Baja - Norosí - Río Viejo - San Jacinto - San Martín de 
Loba – San Pablo – Santa Rosa del Sur - Santa Catalina - Santa Rosa - Soplaviento - Talaigua Nuevo - Tiquisio - 

Villanueva - ZambranoBoyacá:  Aquitania - Arcabuco –  Boavita - Buenavista - Busbanzá - Chiscas - Chita - 
Chitaraque - Chivatá - Cubará - Cucaita - Floresta - Gachantivá - Gámeza - Guateque  - Guacamayas - Guayatá 

- Jericó - La Uvita - La Victoria - Maripí - Miraflores - Mongua - Moniquirá - Muzo - Otanche - Páez - Panqueba -  
Paya – Puerto Boyacá - Quípama -  Sáchica - Samacá - San Eduardo - Santana - San Miguel de Sema - 

Sativasur - Sativanorte - Siachoque - Soatá - Socha -  Socotá - Somondoco - Sutamarchán - Tasco - Tibasosa - 
Tópaga - Tununguá - Villa de Leyva – VentaquemadaCaldas: Aguadas - Aranzazu - Filadelfia - La Dorada - 

Marquetalia - Neira- Norcasia - Riosucio - Supía - VictoriaCasanare: Aguazul -  Chámeza - Maní - Nunchía - 
Orocué - Pore - Sácama – VillanuevaCauca:  Almaguer - Argelia - Balboa - Bolívar - Buenos Aires - Caldono - 

Corinto - Guapi - Inzá - Jambaló - Mercaderes -  Miranda- Padilla - Patía - Piendamó - Puracé - Rosas - Santa 
Rosa - Silvia - Sotará Paispamba- Suárez - Sucre - Timbiquí - Toribío - Villa RicaCaqueta: Belén de los 

Andaquies - Cartagena del Chairá - Curillo - El Doncello - El Paujil - La Montañita - Milán - Morelia - Puerto Rico 

- San José del Fragua - San Vicente del Caguán - SolitaCesar: Agustin Codazzi - Astrea -  Becerril - Bosconía - 
Curumaní – El Paso - Gamarra - La Jagua de Ibirico - Manaure - Pailitas - Pelaya - La Paz - San Alberto – San 

MartínChocó:  Quibdó, Atrato - Bahía Solano - Cértegui - Condoto - El Cantón de San Pablo - El Carmen de 
Atrato - Istminia - Lloró - Nóvita - Río Iró - Río Quito - Tadó - Unión PanamericanaCórdoba:  Canalete – Ciénaga 

de Oro – Cotorra - La Apartada - Los Córdobas - Moñitos - Montelíbano  – Planeta Rica - Puerto escondido –  
Puerto Libertador  – San Andrés de Sotavento – San Antero - San Bernardo del Viento - San José de Uré – 

Tierralta -Valencia.Cundinamarca:  Agua de Dios - Anolaima - Arbeláez - Cabrera - Cachipay – Cáqueza – 
Chipaque - Chocontá - El Colegio - Fosca -  Gachalá - Gachetá - Gachancipá - Gama - Guaduas - Guasca - 

Guayabetal - Gutiérrez - Medina - Nemocón - Nimaima – Pacho - Paratebueno - Quetame – Ricaurte – San 
Bernardo – Sesquilé – Silvania - Subachoque - Supatá - Susa - Sutatausa - Tabio - Tausa - Tibacuy - Tibirita - 

Une - Vianí - Villeta.Guajira: Riohacha - Albania - El Molino - Fonseca - Hatonuevo - Maicao -  Manaure - San 
Juan del Cesar -  Uribia - Villanueva.Guaviare: San José del Guaviare.Huila: Acevedo - Agrado - Aipe - Algeciras 

- Altamira - Campoalegre - Colombia - Elias - Garzón - Gigante -  Guadalupe - Hobo -  Íquira - Isnos -La 

Argentina - La Plata - Nátaga - Oporapa - Paicol - Palestina - Pital - Pitalito - Suaza - Tarqui - Tello - Teruel - 
Timaná - YaguaráMagdalena: Ariguaní - Ciénaga – El Banco - Fundación - Guamal - Nueva Granada – Pivijay – 

Plato - Pueblo Viejo - Remolino - Santa Ana – Sitio Nuevo - Zapayan - Zona BananeraMeta: Cabuyaro – Castilla 
la Nueva - El Calvario – El dorado – Granada – Mesetas - Puerto Lopez – Puerto Lleras – Puerto Rico – San 

Carlos de Guaroa – San Luis de Cubarral - San JuanitoNariño: Aldana - Arboleda - Barbacoas - Belén - Buesaco 
- Cuaspud Carlosama - El Rosario - El Tambo - Guachucal -  Ipiales - La Cruz - Leiva - Mallama - Olaya  Herrera 

- Policarpa – Providencia - Pupiales - Ricaurte - Roberto Payán – Samaniego - Santacruz - San Andrés de 
Tumaco -Taminango - TúquerresNorte de Santander: Abrego - Arboledas - Bucarasica – Chitagá – Duranía - 

Durania - El Carmen - El Zulia - Mutiscua - San Calixto – Santiago - Sardinata - Silos - ToledoPutumayo: Mocoa 
- Colón - Orito – Puerto Asís - Puerto Caicedo - Sibundoy - San Francisco - San Miguel - Valle del Guamuéz -

Villa Garzón.Quindio: Buenavista - Córdoba - Filandia - Génova - Pijao - SalentoRisaralda: Marsella - Pueblo Rico 
- SantuarioSantander: Aguada -  California - Cepitá - Cerrito - Cimitarra - Confines  - Contratación - El Peñón - 

Florian - Guaca- Güepsa - Hato - Jordan - Lebrija - Los Santos - Oiba – Sabana de Torres – Suaita - Sucre - 

Vélez.Sucre:  Colosó - Coveñas - Guaranda - Majagual - Morroa - San Marcos - San Luis de Sincé - Santiago de 
Tolú - San José de ToluviejoTolima: Armero - Carmen de Apicalá – Chaparral - Coello - Falan – Flandes - Guamo 

– Honda – Lérida -  Líbano – Natagaima - Planadas – Purificación - San Sebastián de Mariquita - Saldaña - 
Santa Isabel - Suarez - Valle de San Juan.Valle del Cauca: Andalucía – Ansermanuevo - Bolívar - Cartago – 

Ginebra - Guacarí - La Cumbre - La Victoria - Pradera – Riofrío –  Roldanillo – Toro – Vijes - ZarzalVichada: La 
Primavera - Cumaribo 

  Zona 4 Resto del territorio nacional 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

1.4. Plazo del Acuerdo Marco  

 

El ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD IV tiene una 

duración de DOS (2) AÑOS contados a partir de la emisión del ACTA DE INICIO, 
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documento que oficializa el inicio de operaciones del Acuerdo Marco. A partir de la 

fecha definida en esta acta, los proveedores deberán actualizar sus garantías con la 

fecha de inicio de operaciones del Acuerdo Marco dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes.; este plazo podrá ser prorrogable por DOCE (12) MESES según lo 

dispuesto en el contrato del acuerdo. Diciembre 23, 2024 hasta diciembre 23, 

2026. 
 

1.5. Fecha máxima de generación de Órdenes de Compra 

 

Las Entidades Compradoras pueden generar Órdenes de Compra durante el plazo del 

Acuerdo Marco y su prórroga, en caso de que ocurra. Estas Órdenes de Compra 

pueden expedirse con un término superior a la del ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE 
SERVICIOS DE CONECTIVIDAD IV siempre que el plazo adicional sea menor DOCE 

(12) MESES y que el Proveedor haya ampliado la vigencia de la garantía de 

cumplimiento por el término de ejecución de la Orden de Compra y seis (6) meses 

más y el valor de conformidad con lo establecido en el numeral de garantías. 

 

En caso de que una Entidad Compradora solicite al Proveedor la adquisición de los 

servicios que trata el Acuerdo, con un plazo adicional a la vigencia del Acuerdo Marco, 
todas las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco se entenderán extendidas 

hasta la fecha de vencimiento de la Orden de Compra. De igual forma, la entidad 

podrá prorrogar y/o adicionar las Órdenes de Compra de acuerdo con la legislación 

aplicable al respecto, así como emplear vigencias futuras para las órdenes de compra. 

 

La fecha máxima para la generación de Órdenes de Compra para el ACUERDO MARCO 
DE PRECIOS DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD IV es el 23 de diciembre de 2026 

y la vigencia máxima para ejecutarlas es el 23 de diciembre de 2027. 

1.6. Tiempos de prestación de los Servicios de Conectividad IV máximos  

 

La entrega oportuna de los servicios de conectividad IV varía según el segmento al 

que se presente la oferta, ya que los plazos de entrega están determinados por la 
zona de destino y los requisitos técnicos específicos.     

 
Tabla 2 Tiempos de Instalación 

Segmento Zona o Región  tiempo y condición de instalación 

Segmento 1 

Zona 1 

 
Duración de la instalación según Zona y cantidad de enlaces. 

Zona 1, entre 1 y 30 enlaces: <=15 días calendario 
Zona 1, entre 31 y 60 enlaces: <= 30 días calendario 

Zona 1, entre 61 y 100 enlaces: <= 45 días calendario 

Zona 1, entre 101 y 200 enlaces: <=52 días calendario 
Zona 1, más de 201 enlaces: <=60 días calendario 

 
El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 

demás servicios asociados a la orden de compra.  

Zona 2 

Duración de la instalación según Zona y cantidad de enlaces. 

Zona 2, entre 1 y 30 enlaces: <=21 días calendario 
Zona 2, entre 31 y 60 enlaces: <=32 días calendario 

Zona 2, entre 61 y 100 enlaces: <=47 días calendario 

Zona 2, entre 101 y 200 enlaces: <=54 días calendario 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A 

TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD IV 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 10              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600        Código: CCE-GAD-GI-75 V1  fecha 20-01-2025 
 

Zona 2, más de 201 enlaces: <=65 días calendario 

 
El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 

demás servicios asociados a la orden de compra.  

Zona 3 

Duración de la instalación según Zona y cantidad de enlaces. 

Zona 3, entre 1 y 30 enlaces: <=24 días calendario 
Zona 3, entre 31 y 60 enlaces: <=36 días calendario 

Zona 3, entre 61 y 100 enlaces: <=48 días calendario 

Zona 3, entre 101 y 200 enlaces: <=57 días calendario 
Zona 3, más de 201 enlaces: <=73 días calendario.  

 
 

El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 

demás servicios asociados a la orden de compra.  

Zona 4 

Duración de la instalación según zona y cantidad de enlaces. 
Zona 4, entre 1 y 30 enlaces: <=26 días calendario 

Zona 4, entre 31 y 60 enlaces: <=37 días calendario 

Zona 4, entre 61 y 100 enlaces: <=49 días calendario 
Zona 4, entre 101 y 200 enlaces: <=59 días calendario 

Zona 4, más de 201 enlaces: <=75 días calendario 
 

El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 

demás servicios asociados a la orden de compra.  

Segmento 2 

Tiempos A 

Duración de la instalación según Clasificación DIVIPOLA y cantidad de enlaces. 
 (M),  (CM), entre 1 y 30 enlaces: <=15 días calendario 

 (M),  (CM),entre 31 y 60 enlaces: <=30 días calendario 

 (M),  (CM),entre 61 y 100 enlaces: <=45 días calendario 
 (M),  (CM),entre 101 y 200 enlaces: <=52 días calendario 

 (M),  (CM), más de 201 enlaces: <=60 días calendario 
 

Duración de la instalación según Clasificación DIVIPOLA y cantidad de enlaces. 

 (CP) y (ANM) ,entre 1 y 30 enlaces: <=21 días calendario 
 (CP) y (ANM), entre 31 y 60 enlaces: <=32 días calendario 

 (CP) y (ANM), entre 61 y 100 enlaces: <=47 días calendario 

  (CP) y (ANM),entre 101 y 200 enlaces: <=54 días calendario 
 (CP) y (ANM), más de 201 enlaces: <=65 días calendario 

 
El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 

demás servicios asociados a la orden de compra.  

Tiempos B 

Duración de la instalación según Clasificación DIVIPOLA y cantidad de enlaces. 

 (M),  (CM), entre 1 y 30 enlaces: <=24 días calendario 
 (M),  (CM),entre 31 y 60 enlaces: <=36 días calendario 

 (M),  (CM),entre 61 y 100 enlaces: <=48 días calendario 

 (M),  (CM),entre 101 y 200 enlaces: <=57 días calendario 
 (M),  (CM), más de 201 enlaces: <=73 días calendario 

 
Duración de la instalación según Clasificación DIVIPOLA y cantidad de enlaces. 

 (CP) y (ANM) ,entre 1 y 30 enlaces: <=30 días calendario 

 (CP) y (ANM), entre 31 y 60 enlaces: <=38 días calendario 
 (CP) y (ANM), entre 61 y 100 enlaces: <=50 días calendario 

  (CP) y (ANM),entre 101 y 200 enlaces: <=59 días calendario 
 (CP) y (ANM), más de 201 enlaces: <=75 días calendario 

 

El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 
demás servicios asociados a la orden de compra.  

Tiempos C 

Duración de la instalación según Clasificación DIVIPOLA y cantidad de enlaces. 

entre 1 y 30 enlaces: <=21 días calendario 

 entre 31 y 60 enlaces: <=32 días calendario 
 entre 61 y 100 enlaces: <=47 días calendario 

entre 101 y 200 enlaces: <=54 días calendario 
más de 201 enlaces: <=65 días calendario 
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El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 

demás servicios asociados a la orden de compra.  

Segmento 3 Lote 

Departamental 1 
al 32 

Tiempos A 

Duración de la instalación según Clasificación DIVIPOLA y cantidad de enlaces. 

 (M),  (CM), entre 1 y 30 enlaces: <=15 días calendario 
 (M),  (CM),entre 31 y 60 enlaces: <=30 días calendario 

 (M),  (CM),entre 61 y 100 enlaces: <=45 días calendario 

 (M),  (CM),entre 101 y 200 enlaces: <=52 días calendario 
 (M),  (CM), más de 201 enlaces: <=60 días calendario 

 
Duración de la instalación según Clasificación DIVIPOLA y cantidad de enlaces. 

 (CP) y (ANM) ,entre 1 y 30 enlaces: <=21 días calendario 

 (CP) y (ANM), entre 31 y 60 enlaces: <=32 días calendario 
 (CP) y (ANM), entre 61 y 100 enlaces: <=47 días calendario 

  (CP) y (ANM),entre 101 y 200 enlaces: <=54 días calendario 
 (CP) y (ANM), más de 201 enlaces: <=65 días calendario 

 

El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 
demás servicios asociados a la orden de compra.  

Tiempos B 

Duración de la instalación según Clasificación DIVIPOLA y cantidad de enlaces. 

 (M),  (CM), entre 1 y 30 enlaces: <=24 días calendario 

 (M),  (CM),entre 31 y 60 enlaces: <=36 días calendario 
 (M),  (CM),entre 61 y 100 enlaces: <=48 días calendario 

 (M),  (CM),entre 101 y 200 enlaces: <=57 días calendario 
 (M),  (CM), más de 201 enlaces: <=73 días calendario 

 

Duración de la instalación según Clasificación DIVIPOLA y cantidad de enlaces. 
 (CP) y (ANM) ,entre 1 y 30 enlaces: <=30 días calendario 

 (CP) y (ANM), entre 31 y 60 enlaces: <=38 días calendario 

 (CP) y (ANM), entre 61 y 100 enlaces: <=50 días calendario 
  (CP) y (ANM),entre 101 y 200 enlaces: <=59 días calendario 

 (CP) y (ANM), más de 201 enlaces: <=75 días calendario 
 

El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 

demás servicios asociados a la orden de compra.  

Tiempos C 

Duración de la instalación según Clasificación DIVIPOLA y cantidad de enlaces. 
entre 1 y 30 enlaces: <=21 días calendario 

 entre 31 y 60 enlaces: <=32 días calendario 

 entre 61 y 100 enlaces: <=47 días calendario 
entre 101 y 200 enlaces: <=54 días calendario 

más de 201 enlaces: <=65 días calendario 
 

El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 

demás servicios asociados a la orden de compra.  

Segmento 3 Lote 

Departamental 

33 Nacional 

Zona 1 

 
Duración de la instalación según Zona y cantidad de enlaces. 

Zona 1, entre 1 y 30 enlaces: <=15 días calendario 

Zona 1, entre 31 y 60 enlaces: <= 30 días calendario 
Zona 1, entre 61 y 100 enlaces: <= 45 días calendario 

Zona 1, entre 101 y 200 enlaces: <=52 días calendario 
Zona 1, más de 201 enlaces: <=60 días calendario 

 

El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 
demás servicios asociados a la orden de compra.  

Zona 2 

Duración de la instalación según Zona y cantidad de enlaces. 

Zona 2, entre 1 y 30 enlaces: <=21 días calendario 

Zona 2, entre 31 y 60 enlaces: <=32 días calendario 
Zona 2, entre 61 y 100 enlaces: <=47 días calendario 

Zona 2, entre 101 y 200 enlaces: <=54 días calendario 
Zona 2, más de 201 enlaces: <=65 días calendario 
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El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 

demás servicios asociados a la orden de compra.  

Zona 3 

Duración de la instalación según Zona y cantidad de enlaces. 

Zona 3, entre 1 y 30 enlaces: <=24 días calendario 

Zona 3, entre 31 y 60 enlaces: <=36 días calendario 
Zona 3, entre 61 y 100 enlaces: <=48 días calendario 

Zona 3, entre 101 y 200 enlaces: <=57 días calendario 
Zona 3, más de 201 enlaces: <=73 días calendario.  

 

 
El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 

demás servicios asociados a la orden de compra.  

  Zona 4 

Duración de la instalación según zona y cantidad de enlaces. 

Zona 4, entre 1 y 30 enlaces: <=26 días calendario 
Zona 4, entre 31 y 60 enlaces: <=37 días calendario 

Zona 4, entre 61 y 100 enlaces: <=49 días calendario 
Zona 4, entre 101 y 200 enlaces: <=59 días calendario 

Zona 4, más de 201 enlaces: <=75 días calendario 

 
El proveedor contará con 5 días calendario adicionales para la instalación de los 

demás servicios asociados a la orden de compra.  

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

1.7. Particularidades del Catálogo y el AMP 

➢ Inclusión y/o exclusión de los servicios disponibles en el catálogo Cláusula 11.4 minuta. 

➢ Actualizaciones del Catálogo Cláusula 11 minuta  

 
Tabla 3 Segmentación, nivel disponibilidad, valores 

SEGMENTO CATEGORÍA 
NIVEL DE 

DISPONIBILIDA

D 

VALOR DEL EVENTO 

Uno (1) Nacional 

Conectividad 

Terrestre 
Oro 99.98% 
plata 99.90% 

 Bronce 99.6 % 

Superior a 

$125.000 USD - 

No aplica 

limitación 

Menor a 
$125.000 USD - 

Aplica limitación 

Conectividad 

Satelital 

Conectividad 

Móvil 

Dos (2) 

Departamental 

Conectividad 

Terrestre plata 99.90% 

 Bronce 99.6 % 

Inferior a $125.000 USD (depende 

de la solicitud de limitación) Conectividad 

Satelital 

Tres (3) 

Educación 

Conectividad 

Terrestre 

Bronce 99.6 % 

Superior a 

$125.000 USD - 

No aplica 

limitación 

Menor a 

$125.000 USD - 
Aplica limitación 

Conectividad 

Satelital 

Fuente: Colombia Compra Eficiente y MINITIC,2024 
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2. REGISTRO DE USUARIO – INGRESO A LA TIENDA VIRTUAL DEL 

ESTADO COLOMBIANO 
 

Las Entidades Estatales para el registro de usuarios o información relacionada 

con el ingreso a la Tienda Virtual del Estado Colombiano podrán consultar la 

Guía General de los Acuerdos Marco de precios que Colombia Compra Eficiente 

tiene a disposición en el siguiente enlace, o el que se encuentre vigente en la 

página web: Guía General de los Acuerdos Marcos 

 

3. SOLICITUD DE INFORMACIÓN (RFI) 
 

En el Acuerdo Marco de Servicios de conectividad IV, es una obligación realizar 

previamente la solicitud de información (RFI) en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano, antes de generar un evento de cotización a través de las 

siguientes plantillas. 
Tabla 4 Plantillas RFI 

Segmento Lote Departamental  Nro. plantilla 

1 COBERTURA NACIONAL  182196 

2 

RFI-SEG-2-ANTIOQUIA 182201 

RFI-SEG-2-ARAUCA 182202 

RFI-SEG-2-ATLÁNTICO 182203 

RFI-SEG-2 -BOLÍVAR 182197 

RFI-SEG-2 -BOYACÁ 182198 

RFI-SEG-2 -CALDAS 182199 

RFI-SEG-2 -CAQUETÁ 182200 

RFI-SEG-2 -CASANARE 182207 

RFI-SEG-2 -CAUCA 182208 

RFI-SEG-2 -CESAR 182209 

RFI-SEG-2 -CÓRDOBA 182210 

RFI-SEG-2 -CUNDINAMARCA 182211 

RFI-SEG-2 -GUAINÍA 182213 

RFI-SEG-2 -HUILA 182212 

RFI-SEG-2 -LA GUAJIRA 182214 

RFI-SEG-2 -MAGDALENA 182215 

RFI-SEG-2 -META 182216 

RFI-SEG-2 -NARIÑO 182217 

RFI-SEG-2 -NORTE DE SANTANDER 182218 

RFI-SEG-2 -QUINDÍO 182219 

RFI-SEG-2 -RISARALDA 182220 

RFI-SEG-2 -SAN ANDRÉS 182222 

RFI-SEG-2 -SANTANDER 182223 

RFI-SEG-2 -SUCRE 182224 

RFI-SEG-2 -TOLIMA 182225 

RFI-SEG-2 -VALLE DEL CAUCA 182226 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-63-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precioc_v2_23-05-2024_1.pdf
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RFI-SEG-2 -VICHADA 182227 

3 

RFI-SEG-3-ARAUCA 182229 

RFI-SEG-3-ATLÁNTICO 182230 

RFI-SEG-3 -BOLÍVAR 182234 

RFI-SEG-3 -BOYACÁ 182236 

RFI-SEG-3 -CALDAS 182238 

RFI-SEG-3 -CAQUETÁ 182239 

RFI-SEG-3 -CASANARE 182240 

RFI-SEG-3 -CAUCA 182242 

RFI-SEG-3 -CESAR 182244 

RFI-SEG-3 -COBERTURA NACIONAL 182248 

RFI-SEG-3 -CÓRDOBA 182250 

RFI-SEG-3 -CUNDINAMARCA 182251 

RFI-SEG-3 -HUILA 182261 

RFI-SEG-3 -LA GUAJIRA 182265 

RFI-SEG-3 -MAGDALENA 182266 

RFI-SEG-3 -META 182269 

RFI-SEG-3 -NARIÑO 182270 

RFI-SEG-3 -NORTE DE SANTANDER 182271 

RFI-SEG-3 -QUINDÍO 182272 

RFI-SEG-3 -RISARALDA 182276 

RFI-SEG-3 -SAN ANDRÉS 182278 

RFI-SEG-3 -SANTANDER 182279 

RFI-SEG-3 -SUCRE 182280 

RFI-SEG-3 -TOLIMA 182281 

RFI-SEG-3 -VALLE DEL CAUCA 182282 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

para el diligenciamiento de la solicitud de información la entidad compradora 

debe: 
 

Consultar el catálogo en el minisitio del Acuerdo marco de precios y tener en cuenta 

el código del servicio. 
 

• Catálogo Segmento 1 (Cobertura Nacional) 

• Catálogo Segmento 2 (Departamental) 

• Catálogo Segmento 3 (Educativo) 

• Fichas Técnicas AMP de Conectividad IV 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/catalogo_segmento_1_cobertura_nacional.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/catalogo_segmento_2_departamentel.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/catalogo_segmento_3_-_educacion.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/fichas_tecnicas_amp_de_conectividad_iv.zip
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Ilustración 1 Catálogo 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Verificar los niveles de disponibilidad de los servicios de conectividad de acuerdo con 

la siguiente ilustración: 

Ilustración 2 Segmento, categoría y disponibilidad

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Descargar en el minisitio Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV | 

Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública el 

formato RFI (solicitud de información) y diligenciar información como lo 

muestra la siguiente imagen. 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/acuerdo-marco-de-servicios-de-conectividad-iv
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/acuerdo-marco-de-servicios-de-conectividad-iv
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Ilustración 3 Solicitud de información RFI 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 
 

Paso 1: diligenciar toda la información de las secciones “Información de la entidad 

compradora”. 

Paso 2: diligencias fechas estimadas, seleccionar el Segmento y/o lote departamental 
para la cual requiere los servicios. 

Paso 3: diligenciar los ítems o códigos de servicio para solicitud de información, 

puede agregar filas según cantidad de artículos. Cada servicio, tiene un único código 

de identificación. 

Paso 4: Si la Orden de Compra es objeto de algún gravamen adicional (estampillas), 

la Entidad Compradora debe especificar en el campo “Gravámenes adicionales” en el 

simulador  
Paso 5: Una vez haya ingresado los códigos y los gravámenes, debe hacer clic en el 

botón “Generar”.  

Paso 6: se generará la cotización de los productos y servicios solicitados. Esta podrá 

ser consultada en la pestaña “Resumen solicitud de información”. 

Paso 7: Con el objeto de complementar el entendimiento sobre la solicitud de 

servicios de información por parte de los Proveedor, se solicita diligenciar la totalidad 
de la información que se solicita en la pestaña “Anexo Conectividad. 
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4. PROCESO DE ADQUISICIÓN SERVICIOS DE CONECTIVIDAD IV 
 

El Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV debe realizarse por medio de una 

Solicitud de Cotización a los Proveedores que se encuentren vinculados en la 

operación secundaria. 

 
La entidad deberá verificar, en etapa de planeación, si la necesidad estimada supera 

o no los $125.000 USD. Si el valor estimado de su proceso de contratación de 

conformidad con el estudio previo no supera el monto mencionado, la entidad deberá 

realizar su adquisición a través de los lotes Departamentales, es decir, en el lote 

Departamental 1 al 32 de los Segmentos 2 y 3. Por el contrario, si la adquisición 

supera dicho monto, la entidad deberá acudir a la cobertura nacional, es decir, a 

través del Segmento 1 y lote 33 del Segmento 3 (Educación) para realizar su 
adquisición. No obstante, la entidad deberá tener en cuenta la segmentación por 

niveles de disponibilidad de los servicios para la creación del evento correspondiente. 

 

Realizar la adquisición de manera priorizada a través de los lotes departamentales. 

En caso contrario, la entidad deberá justificar, en virtud de su autonomía 

administrativa, si la necesidad que ostenta se encuentra centralizada, especificando 
las limitaciones técnicas, administrativas, financieras y demás que considere 

pertinentes que afectan directamente a sus diferentes sedes en el territorio nacional, 

que genera la necesidad de adquirir a través de la cobertura nacional. 

 

Iniciar el proceso de selección abreviada a través de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano para el Acuerdo Marco de Precios, diligenciando la solicitud de 

Información (OBLIGATORIO), para la cual la Entidad Compradora debe dar un plazo 
mínimo de cotización de diez (10) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 

a la fecha en que se llevó a cabo la solicitud. La Entidad deberá establecer la hora de 

cierre de los eventos a las 5:00 PM de un día hábil. 

 

5. SOLICITUD DE COTIZACIÓN  
 

5.1. Simulador para estructurar la compra EXCEL 

El simulador es un archivo en formato Excel donde la Entidad Compradora define la 

celda que contiene las referencias que satisfacen su necesidad.  

 

La Entidad Compradora debe descargar el “Simulador para estructurar la Compra” en 

el minisitio del Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV - CCE-SNG-AMP-003-

2024 de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en el siguiente enlace: minisitio 
conectividad IV 

 

O seguir los siguientes pasos para realizar la descarga: 

 

https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/acuerdo-marco-de-servicios-de-conectividad-iv
https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/acuerdo-marco-de-servicios-de-conectividad-iv
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1. Ingrese al sitio web de Colombia Compra Eficiente. En la parte superior, 

ingrese a la Tienda Virtual, en el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/tienda-virtual  

 
Ilustración 4  Sitio web Colombia Compra Eficiente. 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

2. Una vez allí, en la lista desplegable “Categoría” escoja la opción tecnología 

y busque Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV o por “productos” 

seleccione Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV 

Ilustración 5 Búsqueda de Acuerdos Marco 

Fuente: Colombia Compra Eficiente. 

3. Se abrirá una ventana redireccionará al minisitio en donde usted verá el 
Acuerdo Marco de Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV, 

simulador, cátalo, fichas técnicas y guía de compra.  

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/tienda-virtual


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A 

TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD IV 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 19              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600        Código: CCE-GAD-GI-75 V1  fecha 20-01-2025 
 

Ilustración 6 Visualización del minisitio del AMP 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

4. Una vez allí, puede descargar: el simulador, catalogo y guía de compra para 

la estructurar la compra y documentos relacionados del Acuerdo Marco de 

Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV 

 
Ilustración 7 Documentos del AMP Servicios de Conectividad IV 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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5.2. Diligenciamiento del Simulador EXCEL  

Al abrir el simulador, usted se encontrará con un archivo en Excel que tiene el 

siguiente aspecto: 

Ilustración 8 Pantalla principal del simulador 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Debe diligenciar toda la información de las secciones “Información de la entidad 

compradora”.  

Ilustración 9 Información de la entidad compradora.

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Seleccionar el Segmento y Región para la cual requiere los servicios (Se recuerda que 

no es posible realizar un evento para varias regiones ni entre Segmentos, el simulador 

solo permite la adquisición de servicios por un Segmento y lote Departamental) 
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Ilustración 10 Selección segmento y lote Departamental

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Antes de diligenciar el simulador la entidad deberá seleccionar el Segmento y Lote 
departamental a la cual espera que sean prestados los servicios de Conectividad. Los 

Segmentos determinan los niveles de disponibilidad de los servicios de conectividad 

de acuerdo con la siguiente ilustración: 

Ilustración 11 Segmento, categoría y disponibilidad 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

De igual forma si la entidad elige el Segmento 2 o el Segmento 3 deberá también 

seleccionar el lote correspondiente al departamento en donde desea la instalación de 

los servicios de Conectividad IV de acuerdo con la siguiente tabla: 

Tabla 5 Selección lote Departamental 

Segmento Lote Departamental 

1 COBERTURA NACIONAL  

2 

ANTIOQUIA 

ARAUCA 

ATLÁNTICO 

BOLÍVAR 

BOYACÁ 

CALDAS 
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Segmento Lote Departamental 

CAQUETÁ 

CASANARE 

CAUCA 

CESAR 

CÓRDOBA 

CUNDINAMARCA 

GUAINÍA 

HUILA 

LA GUAJIRA 

MAGDALENA 

META 

NARIÑO 

NORTE DE SANTANDER 

QUINDÍO 

RISARALDA 

SAN ANDRÉS 

SANTANDER 

SUCRE 

TOLIMA 

VALLE DEL CAUCA 

VICHADA 

3 

ARAUCA 

ATLÁNTICO 

BOLÍVAR 

BOYACÁ 

CALDAS 

CAQUETÁ 

CASANARE 

CAUCA 

CESAR 

COBERTURA NACIONAL 

CÓRDOBA 

CUNDINAMARCA 

HUILA 

LA GUAJIRA 

MAGDALENA 

META 

NARIÑO 

NORTE DE SANTANDER 

QUINDÍO 

RISARALDA 

SAN ANDRÉS 
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Segmento Lote Departamental 

SANTANDER 

SUCRE 

TOLIMA 

VALLE DEL CAUCA 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Antes de diligenciar el simulador le recomendamos descargar el catálogo y el Anexo 

Técnico del Segmento al que vaya a realizar la solicitud de cotización (Los lotes 

Departamentales de los Segmentos 2 tienen el mismo anexo técnico, lo mismo para 
los lotes Departamentales del Segmento 3), hacer el listado de los ítems que desea 

adquirir e ingresar los servicios o productos en el simulador. 

 

• Catálogo Segmento 1 (Cobertura Nacional) 

• Catálogo Segmento 2 (Departamental) 

• Catálogo Segmento 3 (Educativo) 

• Fichas Técnicas AMP de Conectividad IV 
 

Debe ingresar el código o los códigos correspondiente de cada servicio o producto en 

la casilla encerrada en el recuadro rojo de la siguiente imagen. Una vez ingresado el 

código, podrá generar una nueva fila para otro servicio o producto, haciendo clic en 

el botón encerrado en el recuadro verde. 
 

Ilustración 12 Códigos de servicios

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

NOTA: Antes de realizar la selección de ítems de conectividad terrestres en el 

simulador la entidad compradora deberá consultar que exista por lo menos dos (2) 
Proveedores en la región, para ello deberá realizar la consulta en el siguiente enlace: 

https://colombiatic.mintic.gov.co/679/w3-article 209445.html. De acuerdo con lo 

establecido en la Cláusula 12 de la minuta del acuerdo Marco de precios. La 

disponibilidad Bronce solo aplica para servicios que por su naturaleza no alcanzan 

niveles de disponibilidad Oro y Plata como por ejemplo Conectividad satelital. 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/catalogo_segmento_1_cobertura_nacional.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/catalogo_segmento_2_departamentel.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/catalogo_segmento_3_-_educacion.xlsx
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/fichas_tecnicas_amp_de_conectividad_iv.zip
https://colombiatic.mintic.gov.co/679/w3-article%20209445.html
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Al descargar el catálogo, usted encontrará un archivo Excel que tiene el siguiente 

aspecto: 

Ilustración 13 Catalogo conectividad IV

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

La entidad deberá seleccionar el “lote Departamental” el cual se encuentra en las 

hojas del archivo Excel y filtrar según la necesidad en la fila 3 el servicio. Recuerde 

que cada servicio, tiene un único código de identificación. 

Ilustración 14 Selección lote Departamental, código y servicio 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Si la Orden de Compra es objeto de algún gravamen adicional (estampillas), la 
Entidad Compradora debe especificar en el campo “Gravámenes adicionales” en el 

simulador. La Entidad Compradora es la responsable de incluir los gravámenes 

adicionales que apliquen. adicionales (estampillas)” en la parte inferior de la hoja. Si 

desea agregar una fila para ingresar otro gravamen, debe hacer clic en el botón 

encerrado en el recuadro rojo de la siguiente imagen: 
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Ilustración 15 Gravámenes adicionales 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

NOTA: Las Entidades Compradoras son responsables de incluir en la Solicitud de 

Cotización los gravámenes (estampillas) distintos a los impuestos nacionales a los 

que están sujetos sus Procesos de Contratación. Si la Entidad Compradora no incluye 

los gravámenes (estampillas) en la Solicitud de Cotización, debe adicionar la Orden 
de compra con el valor correspondiente, de lo contrario la Entidad Compradora estará 

incumpliendo el Acuerdo Marco.  

Una vez haya ingresado los códigos y los gravámenes, debe hacer clic en el botón 

“Generar”. Este botón se encuentra en el recuadro rojo de la siguiente imagen: 

Ilustración 16 Botón Generar

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Al hacer esto, se generará la cotización de los productos y servicios solicitados. Esta 

podrá ser consultada en la pestaña “Resumen Cotización” del simulador. 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A 

TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD IV 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 26              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600        Código: CCE-GAD-GI-75 V1  fecha 20-01-2025 
 

Ilustración 17 Resumen de cotización

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 NOTA: Con el objeto de complementar el entendimiento sobre la solicitud de 

servicios de información por parte de los Proveedor, se solicita diligenciar la totalidad 

de la información que se solicita en la pestaña “Anexo Conectividad”.  

Ilustración 18 Anexo conectividad

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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El Usuario Técnico debe enviar un correo al Usuario Comprador con los siguientes 

archivos:  

El archivo Excel que contiene: 

➢ En su primera hoja, el simulador con los servicios solicitados.  

➢ En su segunda hoja, el anexo técnico obligatorio que proporciona información 

adicional al Proveedor y que debe tener en cuenta para la cotización del 
servicio.  

➢ Su tercera hoja, el resumen de la cotización una vez oprima el botón “Generar 

CSV”.  

➢ En su cuarta hoja, es únicamente para uso exclusivo de los Proveedores, allí 

es donde cada Proveedor debe colocar su respuesta a la Solicitud de Cotización  

El archivo CSV generado a partir del simulador, debe hacerse en la hoja “Resumen 
cotización”, haciendo clic en el botón “Generar CSV”. Tal como se muestra en la 

siguiente imagen: 

Ilustración 19 Generar csv 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Nota: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

informa que el simulador para estructurar los eventos de cotización dentro de los 

Acuerdos Marco de precios es una herramienta que deben utilizar las entidades para 
plasmar su necesidad de adquirir bienes o servicios. Ahora bien, esta herramienta no 

es un mecanismo para que las entidades definan el presupuesto, pues según la Guía 

para la Elaboración de del sector 

(https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-

eicp-gi Estudios 18._gees_v.2_2.pdf)  Las entidades estatales pueden utilizar 

información histórica de compras realizadas previamente con el fin de que logren 
estimar las cantidades y presupuesto adecuado para la adquisición de bienes y 

servicios. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

aclara que los precios dados por el simulador corresponden a precios techo del 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi%20Estudios%2018._gees_v.2_2.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi%20Estudios%2018._gees_v.2_2.pdf
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catálogo presentado por los proveedores durante la operación principal, en ningún 

momento corresponden a precios de órdenes de compra o de contratos realizados.  

Finalmente, cabe aclarar que para la colocación de la orden de compra deberán 

tenerse en cuenta solo los precios efectivamente cotizados por los proveedores 

durante los eventos de cotización, que son los precios a los que realmente se obligan 

los proveedores a mantener al momento de generación de las órdenes de compra. 

Otros anexos técnicos complementarios, los cuales deben ser acordes con el anexo 

técnico obligatorio incluido en el Excel. El Usuario Técnico debe tener en cuenta las 

siguientes aclaraciones de casos específicos al momento de incluir los servicios en el 

simulador:  

i. Si la Entidad Compradora solicita Servicios de Centro de Datos para publicación 

o consultas debe incluir el Servicio de transferencia de información el cual 

puede o no ser cobrado por el Proveedor.  

ii. Los dos tipos de unidades que se deben establecer en el simulador de 

Conectividad  
iii. Si la Entidad Compradora necesita tener un canal dedicado entre el Centro de 

Datos y la sede principal de la Entidad Compradora, debe incluir este servicio 

en la Solicitud de Cotización de Servicios de Conectividad. Adicionalmente a 

este servicio debe incluir el servicio de Cross conexión – con ubicación que está 

dentro de los servicios de Centro de Datos. 

El equipo Técnico de la Entidad Compradora debe: 

i. Seleccionar e incluir en el simulador los servicios que requiera, debe tener en 
cuenta las unidades en la cuales se prestan los servicios.  

ii. Completar el anexo técnico que se encuentra en la segunda pestaña del Excel 

del simulador  

iii. Generar la simulación dando clic en el botón “Generar”, y después le aparecerá 

el resumen con el resultado de la cotización en la hoja 3, allí le aparecerá el 

botón “Generar CSV”, donde podrá generar el archivo CSV que necesitará al 
momento de generar la Solicitud de Cotización en la Tienda Virtual.  

iv. Adjuntar el archivo “Formato G-Nap” si la necesidad requiere usar este servicio. 

Solo se debe diligenciar la información que conoce. 

5.2.1. Cómo realizar la Solicitud de Cotización 

Inicie sesión con su usuario y contraseña en la Tienda Virtual Del Estado Colombiano 

entrando al siguiente enlace: https://colombiacompra.coupahost.com/session/new   

 

https://colombiacompra.coupahost.com/session/new
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Ilustración 20 Ingreso a la Tienda Virtual del Estado Colombiano-TVEC 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Inmediatamente aparecerá la siguiente ventana: 
 

Ilustración 21  Inicio Tienda Virtual del Estado Colombiano.

 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Vaya a la pestaña “cotización” ubicada en el menú superior, haga clic en “Crear un 

evento”. 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A 

TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD IV 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 30              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600        Código: CCE-GAD-GI-75 V1  fecha 20-01-2025 
 

Ilustración 22 Administrador de cotizaciones

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Una vez seleccionado crea un evento, el Usuario Comprador debe seleccionar en crear 
a partir de una plantilla, el servicio que desea cotizar a partir de una plantilla de 

Conectividad IV Las plantillas se relacionan en las siguientes tablas. La Entidad 

Compradora puede buscar la plantilla por el nombre en la casilla de “encontrar la 

plantilla” 

 
Ilustración 23 selección plantilla

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

A continuación, se relacionan las plantillas para cada Lote Departamental y Segmento: 

 
Tabla 6 Plantilla RFQ 

Segmento Lote Departamental Nro. plantilla 

1 RFQ-COBERTURA NACIONAL  182285 

2 

RFQ-SEG-2-ANTIOQUIA 182288 

RFQ-SEG-2-ARAUCA 182294 

RFQ-SEG-2-ATLÁNTICO 182296 

RFQ-SEG-2 -BOLÍVAR 182298 

RFQ-SEG-2 -BOYACÁ 182299 
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RFQ-SEG-2 -CALDAS 182300 

RFQ-SEG-2 -CAQUETÁ 182301 

RFQ-SEG-2 -CASANARE 182302 

RFQ-SEG-2 -CAUCA 182303 

RFQ-SEG-2 -CESAR 182305 

RFQ-SEG-2 -CÓRDOBA 182306 

RFQ-SEG-2 -CUNDINAMARCA 182307 

RFQ-SEG-2 -GUAINÍA 182308 

RFQ-SEG-2 -HUILA 182309 

RFQ-SEG-2 -LA GUAJIRA 182310 

RFQ-SEG-2 -MAGDALENA 182311 

RFQ-SEG-2 -META 182312 

RFQ-SEG-2 -NARIÑO 182313 

RFQ-SEG-2 -NORTE DE SANTANDER 182315 

RFQ-SEG-2 -QUINDÍO 182316 

RFQ-SEG-2 -RISARALDA 182318 

RFQ-SEG-2 -SAN ANDRÉS 182319 

RFQ-SEG-2 -SANTANDER 182331 

RFQ-SEG-2 -SUCRE 182332 

RFQ-SEG-2 -TOLIMA 182333 

RFQ-SEG-2 -VALLE DEL CAUCA 182334 

RFQ-SEG-2 -VICHADA 182335 

3 

RFQ-SEG-3-ARAUCA 182336 

RFQ-SEG-3-ATLÁNTICO 182337 

RFQ-SEG-3 -BOLÍVAR 182338 

RFQ-SEG-3 -BOYACÁ 182339 

RFQ-SEG-3 -CALDAS 182340 

RFQ-SEG-3 -CAQUETÁ 182341 

RFQ-SEG-3 -CASANARE 182342 

RFQ-SEG-3 -CAUCA 182343 

RFQ-SEG-3 -CESAR 182344 

RFQ-SEG-3 -COBERTURA NACIONAL 182345 

RFQ-SEG-3 -CÓRDOBA 182346 

RFQ-SEG-3 -CUNDINAMARCA 182347 

RFQ-SEG-3 -HUILA 182348 

RFQ-SEG-3 -LA GUAJIRA 182349 

RFQ-SEG-3 -MAGDALENA 182350 

RFQ-SEG-3 -META 182351 

RFQ-SEG-3 -NARIÑO 182352 

RFQ-SEG-3 -NORTE DE SANTANDER 182353 

RFQ-SEG-3 -QUINDÍO 182355 

RFQ-SEG-3 -RISARALDA 182356 

RFQ-SEG-3 -SAN ANDRÉS 182357 
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RFQ-SEG-3 -SANTANDER 182358 

RFQ-SEG-3 -SUCRE 182359 

RFQ-SEG-3 -TOLIMA 182360 

RFQ-SEG-3 -VALLE DEL CAUCA 182361 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Nota: La entidad Compradora NO podrá colocar eventos de cotización que mezclen 

Segmentos o lote Departamental en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

 

Al crear la Solicitud de Cotización, el sistema arroja un consecutivo que la Entidad 

Compradora debe tener en cuenta para identificar su proceso. 

 
Ilustración 24 Consecutivo del evento de cotización

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

La Entidad Compradora debe diligenciar únicamente los siguientes campos en la 

Solicitud de Cotización, los demás están predefinidos y no deben ser modificados: 
 

➢ Logo de la Entidad 

➢ Equipo del Evento  

➢ Plazo del evento  

➢ Anexos 

 
Adjuntar el logo de la Entidad Compradora en alta resolución, este logo será usado 

para la Orden de Compra. 
Ilustración 25 Logo entidad

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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Equipo del Evento: Es posible incluir como “Propietario del evento”, “Observador 

del evento” o “Evaluador” a usuarios adicionales de la Entidad Compradora, estos 

usuarios deben estar activos dentro de la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

 
Ilustración 26 Equipo del evento

  
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Por ejemplo, cuando hace clic en responsable de cotización, es habilitado el siguiente 

campo, en el cual debe incluir el nombre del usuario. 

Ilustración 27 Habilitación usuario

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

La Entidad Compradora debe seleccionar el usuario correspondiente y hacer clic en 

Agregar. 

Ilustración 28 Selección usuario

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A 

TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD IV 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 34              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600        Código: CCE-GAD-GI-75 V1  fecha 20-01-2025 
 

Esta opción puede ser útil en el caso en que la Entidad Compradora requiera que otros 

usuarios de la entidad aprueben o revisen la Solicitud. 

 

Plazo del evento: El Acuerdo Marco establece que la Entidad Compradora debe 

determinar un plazo de 5 días hábiles para cotizar los servicios seleccionados. El plazo 

de cotización inicia a partir del día hábil siguiente a la Solicitud de Cotización y termina 
a las 17:00 horas del día de finalización del Evento de Cotización definido por la 

Entidad Compradora. Se debe tener en cuenta que la lista desplegable de 

“Presentación del evento” e “Inicio del evento” deben estar predeterminadas en la 

opción “Después del envío manual” y la lista desplegable “Fin del evento” debe estar 

configurado como “Fecha/Hora especifica”. 

 
Ilustración 29 Tiempo del evento de cotización 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

 

Nota: si la entidad no configura estos campos como se presentan en esta imagen, 

debe tener en cuenta que el evento iniciará en las fechas que estipulen para la 

presentación e inicio del evento. 

 

Cargar el archivo del simulador para estructurar la compra 

 

La Entidad Compradora debe diligenciar completamente el simulador, siguiendo los 

pasos de la Sección anterior de la presente Guía. Una vez diligenciado debe guardarlo 

en su computador para luego cargarlo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
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Para cargar el archivo creado en Excel, la Entidad Compradora debe hacer clic en 

“Seleccionar archivo” y proceder a seleccionar el archivo diligenciado con toda la 

información de los requerimientos de la entidad. Luego debe hacer clic en “guardar” 

al final de la plantilla de cotización. 

Adicional la Entidad Compradora debe adjuntar los siguientes archivos, como: 

• Copia del CDP y/o Vigencia Futura. 
• Estudio previo del proceso de adquisición. 

• La Entidad Compradora puede incluir archivos adicionales con información 

del proceso si lo considera conveniente.  

• Cualquier información o archivo adicional debe respetar lo pactado en el 

Acuerdo Marco. 

Ilustración 30 Cargue de archivos.

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Artículos y lote Departamental: carga de los ítems o componentes del 

servicio requerido 

Cargar de manera masiva los servicios requeridos utilizando el archivo CSV generado 
a partir del simulador, el cual se debe adjuntar en el apartado que dice Artículos y 

Lote Departamental, en la opción Agregar nuevos/Agregar desde CSV. Este 

procedimiento permitirá que el Usuario Comprador haga el cargue masivo de los 

servicios que la Entidad Compradora requiere.  
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Ilustración 31 Cargue de archivo CSV

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Una vez seleccionada esta opción, la plataforma desplegará la siguiente ventana:  

 

En el botón “Seleccionar archivo” la entidad debe seleccionar el archivo CSV y luego 

oprimir el botón “Comenzar carga”.  Una vez hecho esto, la plataforma desplegará la 
siguiente ventana:  

 
Ilustración 32 Selección de archivo CSV 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

En esta ventana la entidad debe oprimir el botón “Finalizar carga”. Luego debe esperar 

1 o 2 minutos, tiempo después del cual debe visualizar el siguiente mensaje:   
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Ilustración 33 Finalizar carga

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 
La Entidad debe oprimir el botón “Listo”. 

 
Ilustración 34 Cargue de archivos concluido.

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Una vez diligenciados los campos, el Usuario Comprador debe revisar los artículos 

generados y debe enviar la Solicitud de Cotización a producción, es decir, envía la 

solicitud a los Proveedores con la información adicional de los anexos para que los 

Proveedores puedan realizar la cotización de los servicios, haciendo clic en “Enviar el 

evento de producción”.  
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Ilustración 35  Descripción artículos y/o servicios

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Nota: Por ningún motivo el Usuario Comprador debe modificar alguno de los valores 

que se despliegan en el listado de Artículos y Lote Departamental 

 

Envío de la Solicitud de Cotización 

La Entidad Compradora debe hacer clic en el botón “Enviar el evento de producción”. 
 

Ilustración 36 Envío del evento de cotización a producción

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Para finalizar, la Entidad debe revisar el plazo y oprimir el botón “Enviar el Evento” 

con lo cual se enviará la Solicitud de Cotización a los Proveedores.  
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Ilustración 37 Envío del evento a los proveedores

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

5.2.2. Mensajes 

 

Es posible que la Entidad Compradora sea consultada por los Proveedores acerca de 

la Solicitud de Cotización. La recepción de las consultas se hará a través de la 
funcionalidad “Mensajes” y será notificada por correo electrónico. La Entidad 

Compradora debe enviar la respuesta a través de “Mensajes” a todos los Proveedores, 

sin importar el remitente original. Es importante que toda la comunicación del evento 

de cotización se realice únicamente a través de la opción de “Mensajes” de la Tienda 

Virtual, cualquier comunicación por fuera la Tienda Virtual no es válida. La entidad 

compradora podrá enviar documentos adjuntos. 

 
En el caso que una Entidad Compradora requiera de una anulación o retracto del 

proceso de cotización debe manifestarlo a través de la casilla mensajes justificando 

el porqué de la situación. 

 
Ilustración 38 Ventana de mensajes del evento de cotización. 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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Los Proveedores envían las cotizaciones durante el tiempo establecido y cada vez que 

un Proveedor envía una respuesta de cotización, le llega un mensaje al Usuario 

Comprador de dicha acción. Sin embargo, la Entidad Compradora solo podrá ver las 

respuestas de cotización una vez el evento haya concluido.  

 

Las Entidades Estatales pueden ajustar los eventos de cotización cuando han 
cometido errores enviando un mensaje a los Proveedores, a través de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano. La Entidad Estatal debe finalizar el evento errado y crear un 

nuevo evento con la información corregida para que los Proveedores presenten su 

cotización. El plazo para cotizar empieza a correr de nuevo a partir de la fecha del 

evento de Solicitud de Cotización corregido. 

 

5.2.3. Editar un evento de cotización 

Si después de enviar el evento a producción la Entidad Compradora requiere hacer 

cambios por errores o cualquier otra razón, la entidad debe editar el evento antes de 

la finalización del plazo para recibir respuestas así: 

 

Paso 1: La Entidad Compradora debe escribir el número del Evento de cotización en 

la barra de búsqueda y presionar “enter” para buscar. 
 

Ilustración 39 Búsqueda evento cotización

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Paso 2: La Entidad Compradora debe seleccionar el Evento de cotización haciendo 

“Clic” sobre el número del Evento. 

Ilustración 40 Visualización número de evento de cotización 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Paso 3: La Entidad Compradora debe hacer clic en el botón “Editar evento”. 
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Ilustración 41 Modificación evento de cotización 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Posteriormente, la Entidad debe confirmar que desea editar el Evento presionando el 
botón “Editar Evento”. 

 
Ilustración 42 Confirmación para editar evento

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

El sistema generará una nueva versión al número de la Solicitud de Cotización 

adicionando una letra en orden alfabético (ejemplo 170771a) y este será el evento 

de Solicitud de Cotización que se tendrá en cuenta para consultas y para culminar el 
proceso de compra. 
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Ilustración 43 Modificación versión evento de cotización

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Realice los cambios que requiera, teniendo en cuenta que si se trata de cambio de 

archivos anexos debe eliminar las versiones anteriores haciendo clic en de cada 

archivo y cargar el (los) nuevo(s). 

 
Ilustración 44 Modificación de archivos

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Si se trata de los ítems que se cargaron a través del CSV debe seleccionar todas las 

líneas y hacer clic en el botón y volver a cargar desde el CSV corregido. 
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Ilustración 45  Modificación artículos y/o servicios

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

La entidad debe reiniciar los plazos de respuesta, para ello modifique la fecha y hora 

en fin del evento ampliando el plazo en 5 días hábiles a partir del día que envíe el 

evento editado. Recuerde que la hora de finalización del evento de Solicitud de 

Cotización es a las 17:00 horas del último día calendario. 

 
Ilustración 46 Modificación plazo del evento de cotización

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Después de realizar los cambios, hacer clic en “Vista previa del evento”. 
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Ilustración 47 Botón vista previa del evento

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Para finalizar, la entidad debe hacer clic en “Enviar el Evento” con lo cual se enviará 

la Solicitud de Cotización a los Proveedores. 
 

Ilustración 48 Botón enviar el evento

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 
5.2.4. Finalizar el Evento de Cotización. 

 

La Entidad Compradora puede concluir el evento antes del plazo estipulado en el 

Acuerdo Marco, Solamente si se cumplen las dos siguientes condiciones: 

 

(i) Todos los Proveedores han enviado Cotización, y 
(ii) La Entidad Compradora ha enviado mensaje a los Proveedores a través de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano, solicitando confirmación de que estas 

Cotizaciones son definitivas, y ha recibido respuesta afirmativa de todos los 

Proveedores. 

 

Para finalizar el Evento de Cotización, debe hacer clic en “Fin del evento”. 

Ilustración 49 Botón fin del evento

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Una vez finalizado el Evento de Cotización, la Entidad Compradora puede ver las 

cotizaciones recibidas para analizarlas y compararlas. 
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Recuerde que una vez finalizado el proceso de cotización es obligatorio continuar en 

los términos establecidos en el Acuerdo Marco hasta la adjudicación de este. 

 

5.2.5. Análisis de las cotizaciones de los Proveedores. 

 

Una vez recibidas las Cotizaciones, la Entidad Compradora debe analizarlas y 
compararlas. La Entidad Compradora puede consultar las Cotizaciones a través de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano en el menú superior en la pestaña de 

“Cotización”. 

Paso 1: La Entidad Compradora debe hacer clic en el Evento de Cotización 

correspondiente, luego en la pestaña “Respuestas” y finalmente, en el “Nombre de la 

respuesta” de cada Proveedor. 
 

Ilustración 50 Respuestas de los proveedores al evento de cotización 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 
Paso 2: En la respuesta de cada Proveedor, la Entidad Compradora debe: 
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• Verificar el valor total de la cotización 
Ilustración 51 Total cotización 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

• Descargar el archivo adjunto en Excel que corresponde al formato de Solicitud 

de Cotización, en el cual el Proveedor diligenció la hoja “cotización”. 

 
Ilustración 52 descarga respuesta proveedor 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

En este archivo la entidad debe verificar que los Precios cotizados por el 

Proveedor en la pestaña “cotización” correspondan a los precios cotizados en 

la sección de artículos y lote Departamental de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 
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Paso 3: Al realizar las comparaciones de las cotizaciones, la Entidad 

Compradora debe verificar que el Proveedor haya cotizado por debajo de sus 

precios techo publicados en el Catálogo. 

 

Paso 4: Adicionalmente, la Entidad Compradora puede “Exportar todas las 

respuestas” para generar un archivo en Excel con las mismas.  
 

Ilustración 53 Exportar respuestas de los proveedores 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Nota: La entidad compradora debe realizar la evaluación de las cotizaciones sin IVA 

e impuesto al consumo, dado que en los servicios de conectividad el valor de los 

impuestos es discrecional por cada proveedor, lo cual puede generar variaciones en 

las cotizaciones de los diferentes proveedores. 

 

Paso 5: La Entidad Compradora debe elegir la cotización que haya cotizado el menor 

valor total relacionado en la Solicitud de Cotización y agregarla al “Carrito”. 

 

Paso 6: La Entidad Compradora puede verificar si el Proveedor ha cotizado todos los 

productos y/o insumos requeridos por la Entidad Compradora consultando la pestaña 

“cotización” del archivo de Excel diligenciado por el Proveedor. 
 

Al momento de comparar las cotizaciones recibidas, es importante verificar que la 

Cotización que ha presentado el Proveedor en la plataforma coincida en todos sus 

componentes (ítems) con la información que anexa el Proveedor en el archivo de 

Excel. 

 
El Proveedor debe indicar en su Cotización el descuento al precio de los productos y/o 

insumos, en la cotización los valores unitarios de los productos y/o insumos deben 

ser iguales o inferiores a los publicados en el Catálogo. 

 

5.2.6. Aclaraciones durante el proceso de cotización 

 
El éxito de la Tienda Virtual del Estado Colombiano depende en buena medida de la 

confianza de los Proveedores y las Entidades Compradoras en la plataforma y en los 

instrumentos de agregación de demanda. En consecuencia, las Entidades 

Compradoras deben ser responsables en de sus actuaciones en la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano y elaborar las solicitudes de Cotización de forma responsable y 

diligente.  
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Después de revisadas las cotizaciones, la Entidad Compradora establece cuál es la de 

menor precio. En caso de tener dudas sobre su contenido, tiene la posibilidad de 

solicitar aclaración por medio del correo electrónico al Proveedor o Proveedores, como 

cuando la cotización no abarque todos los ítems o abarque ítems adicionales a los que 

la Entidad Compradora solicitó cotizar. 
 

En caso de presentarse inconsistencias de la cotización entre los valores del Excel y 

los de la Tienda Virtual del Estado Colombiano prevalece la Cotización presentada en 

esta última, en ese sentido la Entidad Compradora debe solicitar al Proveedor ajustar 

los valores del Excel de acuerdo con los valores de la Cotización presentados en la 

plataforma.  
 

El Proveedor en la aclaración debe referirse exclusivamente a los ítems sobre los 

cuales la Entidad Compradora haya manifestado la duda y ser consiente que en 

ningún caso su aclaración puede representar mejora de los precios cotizados. 

 

La Entidad Compradora puede consultar el correo de los Proveedores en el evento de 

cotización: 
 

Ilustración 54 Correo proveedores 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

 

En caso de haya una contradicción entre el Excel de Cotización y la Tienda virtual del 

Estado Colombiano es posible proseguir así:  
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1. Si una entidad recibe una cotización con valores diferentes en el Excel y en la 

plataforma debe solicitar aclaración; si el proveedor indica que los precios 

correctos son los de la plataforma debe enviar nuevamente el archivo corregido 

a la entidad para que estos coincidan. 

2. Si en esa solicitud de aclaración el proveedor manifiesta que los valores 

correctos son los del Excel, la Entidad debe indicarle que eso resulta 
inaceptable y la única opción es que el Proveedor asuma el valor de la TVEC y 

envíe el Excel ajustado al valor de la TVEC. En caso de que el Proveedor se 

niegue a ajustar el Excel, la Entidad debe escalar el caso para ser verificado. 

 

Es necesario analizar cada caso en concreto para ver si existen situaciones 

excepcionales como por ejemplo el caso en el que no hayan incluido el IVA. De todas 
maneras, siempre recuerden que prevalece la cotización de la plataforma sobre la del 

Excel. 

 

5.2.7. Selección del Proveedor 

 

La Entidad Compradora debe elegir la Cotización que cumpla con las características 

solicitadas, y que haya ofrecido el menor precio relacionado en la Solicitud de 
Cotización   y agregarla al “Carrito”. Para agregar la Cotización al “Carrito” debe hacer 

clic sobre el nombre de la respuesta del Proveedor elegido, luego en “Adjudicar todos 

los artículos”.  

 
Ilustración 55 Adjudicación de artículos 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Y finalmente en “Acciones” la Entidad Compradora debe seleccionar “Agregar a una 

nueva solicitud”. 
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Ilustración 56 Generación nueva solicitud 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

5.3. Cancelar el Evento de Cotización 

 
La solicitud de cotización es el inicio de la Operación Secundaria de los Acuerdos 

Marco de Precios en los que hay lugar a ella; la Entidad Estatal está obligada a planear 

la forma como ejecuta su presupuesto y, en consecuencia, cuando hace una solicitud 

de cotización es porque requiere satisfacer una necesidad que el Acuerdo Marco de 

Precios suple por tratarse de bienes de características técnicas uniformes y de común 

utilización. La cotización no obliga a la Entidad Estatal a colocar la Orden de Compra, 
pero no hacerlo muestra posibles falencias en su planeación.  

 

La mayoría de los Acuerdos Marco establecen en las cláusulas relativas a las acciones 

a cargo de la Entidad Compradora o a la Operación Secundaria, el deber de la Entidad 

Compradora de colocar la Orden de Compra al Proveedor que presentó el precio más 

bajo en su cotización. Este es un deber de la Entidad Compradora que surge del 
Acuerdo Marco.  

 

Si la Entidad Compradora no puede, o no debe colocar la Orden de compra por algún 

motivo, deberá justificarlo en debida forma, pues puso en operación el Acuerdo Marco 

y el sistema de presentación de cotizaciones. La Entidad Compradora debe justificar 

el cierre del evento de cotización a través de un Acto Administrativo motivado el cual 

debe ser notificado a todos los proveedores por la ventana de mensaje y por correo 
electrónico. 

 

5.4. Publicidad de las Órdenes de Compra 

 

Las Entidades Estatales cumplen con la obligación establecida en la Ley 1150 de 2007, 

Decreto Ley 019 de 2012, y Decreto 1082 de 2015, de publicar en el SECOP la 
actividad contractual en la que se ejecutan recursos públicos una vez colocan la Orden 

de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A 

TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD IV 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 51              

Colombia Compra Eficiente                                                             
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600        Código: CCE-GAD-GI-75 V1  fecha 20-01-2025 
 

La Tienda Virtual del Estado Colombiano hace parte integral del Sistema Electrónico 

de Contratación Pública y es la plataforma a través de la cual se gestionan las 

adquisiciones de las Entidades Estatales al amparo del Acuerdo Marco de Precios y 

otros Instrumentos de Agregación de Demanda, así como la adquisición de bienes en 

Grandes Almacenes. Así, las operaciones que se realizan a través de la Tienda virtual 

del Estado colombiano cumplen con el principio de publicidad al quedar registradas 
en la página web de Colombia Compra Eficiente, en el enlace: Órdenes de compra | 

Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública  en 

consecuencia, la Entidad Compradora no debe publicar nuevamente la Orden de 

Compra como un contrato independiente en el SECOP, pues estaría duplicando el 

registro y afectando la calidad de la información del sistema de compra y contratación 

pública.  
 

La numeración del contrato es la dada por la Tienda Virtual del Estado Colombiano a 

la Orden de Compra y es la única referencia que debe ser empelada por la Entidad 

Compradora respecto de la gestión y ejecución del contrato.  

 

La Entidad Compradora podrá asignar un número interno de seguimiento documental 

o archivo, de manera que sea identificable respecto de sus demás Procesos de 
Contratación, sin que esto implique que sea necesario publicar esta numeración 

interna nuevamente en el SECOP. 

 

6. SOLICITUD DE COMPRA  
 

El detalle para poder realizar las solicitudes de compra se encontrará en la Guía 

General de los Acuerdos Marco que Colombia Compra Eficiente tiene a disposición 
en la sección de guías y manuales de la página web oficial de la Entidad, en el 

siguiente enlace: Guía General de los Acuerdos Marcos. 
 

7. VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES, MULTAS, SANCIONES E 

INCOMPATIBILIDADES DEL PROVEEDOR 
 
La Entidad Compradora es responsable de realizar la verificación de las inhabilidades, 

multas, sanciones e incompatibilidades en que pueda estar en curso el proveedor que 

presento la oferta más económica antes del momento de la adjudicación de la Orden 

de Compra, para lo cual se sugiere revisar la información consignada en el aplicativo 

RÚES, sin que ello sea la única fuente de verificación.  

 
En ese sentido, en caso tal de identificar que se encuentra incurso en alguna de las 

causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la legislación vigente, deberá 

informarlo de inmediato a la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 

Compra Eficiente para el trámite respectivo y tomar las acciones que se consideren 

necesarias por la Entidad Compradora. 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf
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8. ORDEN DE COMPRA 
 

El detalle para las órdenes de compra se encontrará en la Guía General de los 

Acuerdos Marco que Colombia Compra Eficiente tiene a disposición en el siguiente 

enlace:  Guía General de los Acuerdos Marcos. 

 

9. FACTURACIÓN Y PAGO 
 

El detalle para la Facturación y pago se encontrará en la Minuta del Acuerdo Marco 

en la Cláusula 12 en el siguiente enlace Minuta Conectividad IV 

 

10. PUBLICACIÓN DE DOCUMENTOS ADICIONALES EN LAS ÓRDENES 

DE COMPRA 
 
El detalle para la publicación de documentos adicionales en las órdenes de compra se 

encontrará en la Guía General de los Acuerdos Marco que Colombia Compra Eficiente 

tiene a disposición en el siguiente enlace:  Guía General de los Acuerdos Marcos. 

 

11. MODIFICACIONES, ACLARACIONES, TERMINACIÓN O 

LIQUIDACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA  
 

El detalle para las Modificaciones, aclaraciones, terminación o liquidación de la Orden 
de Compra se encontrará en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), que 

Colombia Compra Eficiente tiene a disposición en el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-modificacion-orden-de-compra-

entidad donde encontrará material de apoyo para realizar este procedimiento. 

Ilustración 57 liquidación ordenas de compra 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/minuta_conectividad_iv.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-modificacion-orden-de-compra-entidad
https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-modificacion-orden-de-compra-entidad
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Nota: Las Órdenes de Compra son contratos estatales en los términos del artículo 32 

de la Ley 80 de 1993, debido a que son actos jurídicos generadores de obligaciones, 

que constan por escrito. 
Por lo anterior, las Órdenes de Compra de tracto sucesivo, aquellas cuya ejecución o 

cumplimiento se prolongue en el tiempo, deben ser objeto de liquidación (artículo 60 

de la Ley 80 de 1993), por el contrario, las Órdenes de Compra que no cumplan con 

esta condición y que solo tengan una entrega, no deben ser liquidadas. La liquidación 

es un procedimiento a partir del cual el contrato finaliza, y mediante el cual las partes 

del contrato, o eventualmente un juez, se pronuncian sobre la ejecución de las 
prestaciones, y sobre las circunstancias presentadas durante la ejecución del objeto 

contractual. 

 
La liquidación de una Orden de Compra respecto de la cual no se ejecutó la totalidad 

del valor y la posterior liberación del compromiso presupuestal, debe hacerse de la 

misma manera que cualquier otro contrato, esto es, de acuerdo con las normas 

presupuestales para tal efecto y los procedimientos internos definidos por la Entidad 

Estatal. 

Independientemente de que aplique o no la liquidación para las Órdenes de Compra, 

todas deben ser cerradas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, por lo anterior, 
la Entidad Compradora debe diligenciar el formato de modificación, aclaración, 

terminación o liquidación de Orden de Compra una vez ejecutada la Orden de Compra, 

y enviarlo junto con el formato adicional que diligencie la Entidad Compradora (este 

formato solo aplica para las Órdenes de Compra que deben ser liquidadas) a Colombia 

Compra Eficiente, para que esta pueda dejar cerrada y liquidada la Orden de Compra 

en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

Tenga en cuenta que para poder liquidar la Orden de Compra no puede hacer facturas 

en estado (i)“pendiente de aprobación”, (ii) “rechazada” o (iii) “en borrador” en la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano. Si hay alguna factura de la Orden de Compra 

en alguno de esos estados, la Entidad debe realizar el siguiente procedimiento según 

corresponda: 

(i) Pendiente de aprobación: aprobar o rechazar la factura. 
(ii) Rechazada: registrar el caso a través del formulario de soporte 

(www.colombiacompra.gov.co/soporte, en la opción “Crear caso - soporte Técnico”), 

adjuntando un documento de solicitud de anulación firmado por el Supervisor de la 

Orden de Compra. Documento en el cual debe indicar el número de la Orden de 

Compra y los números de las facturas en estado rechazado que deben ser anuladas. 

(iii) Borrador: solicitar al Proveedor que elimine la factura. 

Solo cuando la Entidad esté segura de que todas las facturas de la Orden de Compra 
estén aprobadas o anuladas, debe enviar a Colombia Compra Eficiente el formato 

para publicar la liquidación en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/soporte
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12. FACTORES PONDERABLES DE INTERÉS DE LAS ENTIDADES 

COMPRADORAS (CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD) 
 

La Entidad Compradora deberá indicar los factores ponderables que fueron objeto de 

evaluación y que sean aplicables a cada proceso de selección y así mismo deberá 

verificar y hacer seguimiento al cumplimiento de dichos factores en la operación 

secundaria por parte del particular proveedor que resuelte adjudicado. 
 

CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 

Industria Nacional 

Vinculación de personas en condición de discapacidad 

Puntaje diferencial para MiPymes 

Fomento a Emprendimiento o Empresas de Mujeres 

 

13. FACTORES PONDERABLES, TÉCNICO ADICIONAL  
 

Como factor técnico para el proceso de selección, el Acuerdo marco de conectividad 
IV requiere que los Proponentes que, de acuerdo con su labor de análisis, realicen los 

ofrecimientos que son detallados en esta sección como factor técnico. 

 

FACTORES TÉCNICOS ADICIONALES 

Recolección de residuos tecnológicos de conectividad 

Soporte técnico postventa adicional 

Capacitación a comunicades de conectividad 

Contratación de las comunidades de conectividad o ISP – cuarto de 

milla 

Internet del cambio 

 

 

14. CRITERIOS DE DESEMPATE DE LOS PROVEEDORES EN SUS 

PROPUESTAS  
 
Teniendo en cuenta que la Ley 2069 de 2020 fue promulgada y publicada el 31 de 

diciembre de 2020 y que la misma comprende criterios de desempate a ser 

observados al momento de decidir la colocación de órdenes de compra derivadas de 

los Acuerdos Marco de Precios. Es preciso señalar a las Entidades Compradoras que 

con el fin de identificar y establecer cuáles son los criterios aplicables a cada Acuerdo 

Marco, deberán remitirse a los documentos del proceso y a la minuta toda vez que 

allí se definen tales criterios y la forma en que deben ser acreditados por parte de los 
proveedores que resulten adjudicados. 

 

Nota: La Entidad Compradora deberá tener en cuenta que estos factores fueron 

presentados en el desarrollo de la licitación pública mediante la cual se adjudicó el 

acuerdo marco de precios, no obstante, es responsabilidad de la Entidad Compradora 

requerirlos en caso de presentarse situaciones de empate, y esto obedece a una 
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relación de la operación principal, sin embargo, pueden presentarse situaciones 

cambiantes de estas condiciones en el transcurso del tiempo. 

 

15. PREGUNTAS FRECUENTES REFERENTE AL ACUERDO MARCO DE 

SERVICIOS DE CONECTIVIDAD IV 
 

✓ ¿A que hace referencia los segmentos o como están distribuidos?  

 
 Rta: Los segmentos para el Acuerdo Marco de Conectividad IV, se encuentran 

 distribuidos por segmentos de acuerdo con el nivel de disponibilidad que la 

 entidad requiera, ahora bien, el segmento 1 contempla nivel de disponibilidad 

 Oro y Plata el segmento 2 plata y bronce y el segmento 3 nivel de disponibilidad 

 Bronce (sector educación). 

 
✓ ¿Se puede comprar servicio de conectividad entre segmentos y lote 

Departamental? 

 

 Rta: El servicio de conectividad no se puede adquirir entre segmentos y 

 lote Departamental, si  la entidad requiere servicios en diferentes lotes 

Departamental deberá lanzar  los eventos  de cotización necesarios de acuerdo con 

sus necesidades. 
 

16. FICHA TÉCNICA DE DOCUMENTO Y CONTROL DE CAMBIOS 
 

1. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Título del documento: 

Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano (TVEC) a través Acuerdo Marco de 

Servicios de Conectividad IV 

Fecha de aprobación: [Esta fecha la suministra planeación] 

Área / Dependencia de autoría: Subdirección de Negocios 

Resumen / Objetivo de 

contenido: 

Orientar a los proveedores en el proceso de compra, 

a través del Acuerdo Marco de Servicios de 

Conectividad IV 

Código de estandarización: CCE-GAD-GI-75  

Categoría / Tipo de documento: Guía entidades 

Aprobación por: Guillermo Buenaventura Cruz 

Información adicional: NA 

Serie documental según TRD Carpeta 034 guías AMP 

Enlace de ubicación original del 

documento (especifique donde 

se aloja o reposa el documento) 

Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV | Colombia 

Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación 

Pública  

 

 

 

 

https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/acuerdo-marco-de-servicios-de-conectividad-iv
https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/acuerdo-marco-de-servicios-de-conectividad-iv
https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/acuerdo-marco-de-servicios-de-conectividad-iv
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2. AUTORES Y RESPONSABLES DE REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ACCIÓN NOMBRE CARGO/ PERFIL FECHA FIRMA 

Elaboró 
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Arango Sierra 

Contratista 

estructurador 

Subdirección de 

negocios 
 

23/12/2024 

 

Revisó 
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